
Contencioso-Administrativa, y en virtud de las facul-
tades conferidas por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el Procedimiento Abreviado nº 429/04, para que pue-
dan comparecer ante dicho Juzgado y personarse en los
autos en legal forma, en el plazo de nueve días a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3911 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 4 de noviembre de
2004, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente co-
rrespondiente al recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 472/2004, promovido
a instancia de D. José Antonio González Costa,
actuando en nombre y representación de D.
Francisco González Delgado, contra la Resolución
del Director del Servicio Canario de Empleo, dic-
tada por delegación del Presidente nº04-38/1.712,
de 25 de junio de 2004, y se emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el citado proce-
dimiento.- Expte. nº 9.173/1998. Programa “B”.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santa Cruz de Te-
nerife, en relación al recurso contencioso-administrati-
vo que se tramita como Procedimiento Abreviado nº
472/2004, promovido a instancia de D. José Antonio Gon-
zález Costa, actuando en nombre y representación de D.
Francisco González Delgado, contra la Resolución del
Director del SCE, dictada por delegación del Presiden-
te nº 04-38/1712, de 25 de junio de 2004, por la que se
puso fin al procedimiento administrativo de reintegro de
la subvención concedida mediante Resolución del Di-
rector del ICFEM, dictada por delegación del Presiden-
te nº2.363, de fecha 10 de diciembre de 1998, por la con-
versión de un contrato temporal en puesto de trabajo estable
(indefinido) de trabajadores menores o iguales a 25 años
de edad en el momento de la solicitud, de las previstas
en la Resolución del Presidente del ICFEM, de 20 de
agosto de 1998, por la que se convoca la concesión de
subvenciones para el fomento y el mantenimiento del
empleo y la economía social (B.O.C. nº110, de 28.8.98),
por un importe de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros)  (500.000 pesetas); recaída en el expe-

diente administrativo nº10.749/1998; fijando como can-
tidad a reintegrar, tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros), por el principal, más doscientos sesenta
y siete euros con ochenta y dos céntimos (267,82 euros)
(44.562 pesetas), en concepto de intereses de demora;
y conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

El Director del Servicio Canario de Empleo, en
ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo
9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente administrativo relativo al recurso
contencioso-administrativo que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 472/2004, interpuesto por D.
José Antonio González Costa, actuando en nombre y
representación de D. Francisco González Delgado.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante el Juzgado en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

3912 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2004, re-
lativo a la nueva ampliación del plazo de in-
formación pública del documento de aproba-
ción inicial de la Revisión del Plan General
de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el 11 de junio de 2004, acordó aprobar
inicialmente el documento para la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Te-
nerife y someterlo a información pública por plazo de
tres meses contados a partir de la inserción de los opor-
tunos anuncios en los Boletines Oficiales correspon-
dientes.

El Excmo. Sr. Alcalde dictó Decreto de fecha 10 de
septiembre de 2004, por el que se acuerda ampliar por
plazo de un mes el período inicialmente conferido pa-
ra el sometimiento a información pública del documento
de aprobación inicial de la Revisión del Plan General
de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 17 de septiembre de 2004, acordó ratificar
el Decreto anterior y ampliar por plazo de un mes más
el período conferido mediante el citado Decreto de 10
de septiembre de 2004, para el mantenimiento de la in-
formación pública del documento de aprobación inicial
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urba-
na de 1992 de Santa Cruz de Tenerife, finalizándose el
plazo el próximo día 18 de noviembre de 2004.

El Excmo. Sr. Alcalde dictó Decreto de fecha 12 de
noviembre de 2004, por el que se acuerda prorrogar has-
ta el próximo día 30 de noviembre de 2004, el perío-
do conferido para el sometimiento a información pú-
blica del documento aprobado inicialmente para la
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
1992 de Santa Cruz de Tenerife.

El expediente estará de manifiesto hasta el próxi-
mo 30 de noviembre de 2004, al objeto de consulta e
información, en la antigua Escuela de Artes y Oficios,
sita en la Plaza Ireneo González de Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes (salvo festivos) y en el hora-
rio de 10 a 14 horas y de 17 a 20 horas, igualmente,
estará de manifiesto en las oficinas municipales des-

centralizadas de Barranco Grande y San Andrés y en
la sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo; en es-
te último caso, la información al público será en días
laborables y en horario de oficina.

La presentación de alegaciones se podrá realizar has-
ta el último día 30 de noviembre de 2004 y en los lu-
gares antes citados, así como en el resto de los regis-
tros y oficinas que establece el apartado 4 del artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 157.3 en relación con el artº. 128 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico y el artº. 28.3 del Texto
Refundido 1/2000, de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, el expediente se mantiene en información públi-
ca hasta el próximo día 30 de noviembre de 2004,
último día para la presentación de alegaciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2004.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.
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